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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

AY n7 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 

ciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
1, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2025-1174-SPA-845 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

redio particular muy largo por lo que al interior se divide en diversas viviendas, 
gar al final una de ellas tiene un perrito color dorado con blanco que mantienen 

on una cadena el perrito a una especie de refugio de madera lamentablemente 
in que le pongan agua para beber o comida, la mayoría del tiempo hace sus 

s ahí mismo provocando que el perrito este en su mayoría sucio, el perrito recibe 
rbal y físico por parte de uno de los hombres que habita en la vivienda sobre todo 
es y noches (..) [Ubicación de los hechos: cerrada Villa Frati, lote 17, manzana 
Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así co o 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con m•tivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 

bre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
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animal, así co o tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
administrativos s ara el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal • La denuncia ciu adana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en 
cerrada Villa Fra , lote 17, manzana 119, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa. 

Al respecto, la L 
señala que se c 
sufrimiento, pon 
agua, espacio, a 
a su especie. 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
nsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
r en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
rigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

En este sentido, 
esta Subprocura 
en el artículo 15 
persona habitan 
toda vez que fu 
constató la pre 
percibieron olor 
de resguardo. 

e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
uría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido 
IS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales una 

e del domicilio informó que ya no se encontraba el ejemplar canino motivo de denuncia, 
reubicado, permitiendo el acceso a las áreas comunes de inmueble, en donde no 

encia de algún animal de compañía, toda vez que no se escucharon ladridos, ni se 
característicos de la especie, únicamente se observó una casa de madera que le sirvió 

No obstante, se 
personas respo 
se les hicieron 
Protección y Bie 

En virtud de lo 
conformidad co 
material, en virt 
canino en el lug 

otificaron oficios mediante instructivo fijado en la puerta del domicilio, a fin de que las 
sables manifestasen lo que a su derecho conviniera, documentos a través de los cuales 
e conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 
estar de los Animales de la Ciudad de México. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 

d de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar 
r de la denuncia. 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, la 
ue atendió las diligencias informó que el canino fue reubicado, por lo que no se constató 

cia de algún animal de compañía en el sitio, toda vez que no se escucharon ladridos, ni 
ieron olores característicos de la especie. 
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oficios notificados en el domicilio de referencia, se hicieron del conocimiento de las 
responsables del ejemplar canino, las obligaciones de los tutores de animales, 

s en la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México. 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
I estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

• Mediant 
persona 
contenid 

La presente re 
investigación y 
resultado de la 
substancien otr 

En virtud de lo e 
de este instrum 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
nto es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 
fracción VI, de I 
de México. 

SEGUNDO.- Re 
Procuraduría, p 

TERCERO.- Noti 

Así lo proveyó y 
Protección y Bi 
Ciudad de Méxi 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ra su archivo y resguardo. 	  

íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

irma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

o. 	  

Medellín 202, p 
Alcaldía Cuauh 
Tel. 5265 0780 

4, colonia Roma Norte 
oc, C.P. 06000, Ciudad de México 
12011 Y 12400 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

